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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 213.20Ig-GM-MDCC

Cerfo Coiorado, 20 de Agosto del 20'19

VISTOST

El P¡an de Trabajo denominado "Dfa del Artesano codador del s¡llar 2019": El Informe No 443-
2019-GDEL-MDCC; El Informe No 177-201g-SGP¡,/YT-GDEL-MDCC; Et Informe No 252-2019-
[.TDCC/GPPR;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de ta Const¡tución potít¡ca det Estado, ,Las Municipatidades
Proviñciales y Diskitales son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomfa polftica, económica
y administrativa en los asuntos de su competenc¡a'; aLltonomfa que según e¡Art. ll delTftulo preliminar
(e.la Nueva Ley Orgánicá de Municipal¡dades - Ley No 27972 radica en ta facultad de elercer acros oe

bierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordeñamiento jurídico;

Que, con
rego 0e¡e9a sus

oecreto de Alcaldía No 001 - 2019 - MDCC det 02 de enero det 2019. elf¡tutar del
facultades en el Gerente Municrpal, con tas excepciones Drevistas en et acotado

d¡spositivo legal;
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QLre, mediante el lnforme No 443-2019-cDEL-MDCC, ta cerencia de Desarrot¡o Económico Local
presenta el Plan de Trabajo denominado 'Dfa del Artesano cortador del s¡llar 2019' para su aprobac¡ón,
présentado a su vez por la Sub Gercncia de promoción [,ilipymes y Turismo mediante El Informe No 177_
201 9.SGPI\4YT.GDEL-MDCC;

Que_, el Plan de Trabajo denominado "Dfa det Artesano cortador det si ar 20.19,,, presentado
mediante Infome No 443-201940EL-rr4Dcc, por la Gerencia de Desar.ollo Económico Locar. orecÉa el
cumpl¡miento de un (01) objetivo: i) Reconocer y vatorar la labor de los artesanos cortadore; de si ar
cuyos conocrmrentos, saberes y técnicas artesanales de extracción y labrado han sido declarados
Patímonro Inmater¡al de la Neción

. 
Que, la Ley Orgánica de Munic¡patidades en su ar culo 82, numerat j9 delcap¡tulo ll sobre tas

competencias yfunc¡ones especlficas, establece promover activ¡dades culturales diversas, y ast m|smo
!^O_EgFlEa-luJr¡c¡pal Nro. 417-MDCC, Dechr; et dfa 22 de Agosto, como,,DtA DEL ARTESANO
CORTADOR DE SILLAR".

Que, a havés det tnforme N0 252-2019-t4DCC/GPPR, et cerente de ptan¡fcación, presupuesto

l la:¡ln^lj:_:lóñ ?signa disponrbrtidad preslplestat de S/. 7,292.00 (S¡ete ¡/it Doscientos Noienta y
Dos con o0/100 sores) para ra erecución der pran dé Trabajo denominado "Dfa del Artesano cortador del
sillar 2019', presentado mediante Inforne No 443-2019-óDEL_|\4DCC, por la Gerencia de Desarrolto
Económico Local, será diskibuido de la siguiente manera;
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Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica
de Mun¡c¡palidades - Ley N. 27972, así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el
Manual de Organización y Fuñciones (t!loF), ambos instrumentos de la l\4un¡ciDatidad Distritat de Cerro
Colorado, en consecuencia:

SE RESUELVE:

ART¡CULO PR|MERO.- APROBAR et plan de Trebaio denominado ,,Día del Artosano cortador del
slllar 2019", presentado mediante Informe No 443-2019-cDEL-|\4DCC, por la Gerencia de Desarollo
Económico Locai rnslrumenlo que formará parte integrante de esla resolución

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR, su ejecución presupuestal por la suma de S/. 7, 292.00 (Siete M¡l
doscientos noventa y dos con 00/100 soles), conforme a la d¡sponibilidád presupuestal de la Gerencia de
P¡anillcación, Presupuesto y Racionalización.

ARTICULO-TERCERO.- DISPONER que la cerencia de Desarrollo Económico Localserá ta responsabte
del desarrollo integrat det Plan de Trabajo; asim¡smo, deberá presentar a este despacho una vez
curm¡nada su ejecución, el informe de los resultados finales de los objeüvos déscritos en el meñcionado
Plan de Trabajo.

ARTjCULO CUARTO.- ENCARGAR, a ta secretaria de Gerencia Municipal curnpta con not¡frcar y
archivar Ia presenle resolución acorde a ley.

ART¡CULO QUINTO.- DISPONER, a la Oficina de Tecnologfas de ta Información la pubtrcac¡ón de ta
presente Resolución en el Portial instituc¡onal de ta página web de la Municipatidad D¡stritat de cerro
Colorado.

ARTICULO SEXTO.. OEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo ñunicipal que con¡ravenga |a
Présente decisión.

IIVPORTE: S/. 7, 292.00 Soles

REGISTRESE, coMUNfQUEsE, cuMPLASE Y ARCHÍvEsE
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